
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C.,  veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno 

(2021).                       
 

                          L.S.C. 2018-192 
  
INADMITIR la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL instaurada por NANCY MARLEN HERRERA OCHOA 
contra RAFAEL SIERRA VILLAMIL, con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, se le concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo para que subsane la 
siguiente irregularidad: 
  
  
 
 
  1- Allegar copia del registro civil de matrimonio de los 
excónyuges con la respectiva nota marginal del Divorcio 
 
 

  2- Allegar una relación de activos y pasivos con indicación 
del valor estimado por los mismos de conformidad con lo establecido en 
el art. 523 del Código General del Proceso 
 
 
  3- En cuanto a la solicitud de pruebas de oficiar, tenga en 
cuenta la actora que debe acreditar que presentó derecho de petición  
para obtener la información y no le fue atendido; así mismo en relación 
con la solicitud de interrogatorio de parte, el asunto que nos ocupa es 
meramente liquidatorio. 
 
 

4- De la subsanación reproducir en su totalidad la demanda. 
 
   
Reconocer a la Dra. JACQUELINE BIZETH GUTIÉRREZ LÓPEZ, como 
apoderada judicial de la demandante NANCY MARLEN HERRERA 
OCHOA, en la forma y términos del poder conferido. 
 
 
 

  NOTIFÍQUESE 
 
 
   MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL   
                                                 JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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